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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2017-01518307-APN-RNCYFCOP#MI RESOL JGM RECHAZO DE RECURSO
JERÁRQUICO EN SUBSIDIO BONALDI CONSTRUCCIONES S.R.L.

 
VISTO el Expediente N° EX-2017-01518307-APN-RNCYFCOP#MI del entonces REGISTRO
NACIONAL DE CONSTRUCTORES DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DEL INTERIOR,
OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de
reconsideración por BONALDI CONSTRUCCIONES S.R.L. contra la Resolución N° 2/17 del CONSEJO
del entonces REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES DE OBRAS PÚBLICAS, por la que se
suspendió por el término de TRES (3) meses a la citada sociedad de ese Registro.

Que mediante la Resolución N° 8/17 del mencionado Consejo se desestimó el recurso de reconsideración
deducido por BONALDI CONSTRUCCIONES S.R.L.

Que habiéndose notificado a BONALDI CONSTRUCCIONES S.R.L. de la posibilidad de ampliar o
mejorar los fundamentos del recurso jerárquico interpuesto en subsidio, en los términos del artículo 88 del
Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, esa ampliación o mejora no
ha sido realizada.

Que tampoco existen nuevos elementos de hecho o de derecho que ameriten modificar el criterio sustentado
en su oportunidad por el acto atacado, por lo que corresponde el rechazo del recurso en trámite.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS mediante
IF-2019-83857388-APN-DGAJ#JGM han tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades atribuidas por el artículo 90 del Reglamento de
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

 



Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por
BONALDI CONSTRUCCIONES S.R.L. contra la Resolución N° 2/17 del CONSEJO del entonces
REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES DE OBRAS PÚBLICAS, por la que se suspendió por
el término de TRES (3) meses a la citada sociedad de ese Registro.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado de la presente medida queda agotada la
vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso
contemplado por el artículo 100 del citado reglamento.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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